
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 INVESTIGACION PATERNIDAD No 2018-00260 A3 - DEFENSOR DE FAMILIA ICBF 
CENTRO ZONAL ZIPAQUIRÁ contra EDILBERTO SALDAÑA RENDON 

Zipaquirá (Cundinamarca) Primero (1) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone: 

Por secretaria requiérase por tercera vez al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar Centro Zonal de Zipaquirá Cundinamarca, a fin de que en 

el término de cinco días contados a partir de la ejecutoria del presente 

proveído proceda a allegar lo requerido mediante oficio 2054 del 26 de 

noviembre de 2020. 

Por secretaría continúese el control de términos indicados en el numeral 

primero del proveído de fecha 13 de agosto de 2021.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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